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MEMORIA CIENTÍFICO-TÉCNICA DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE DOCTORANDOS Y DOCTORANDAS por empresas, centros de investigación y centros tecnológicos
“DOCTORADOS INDUSTRIALES 2026”

La memoria científico-técnica no podrá exceder de 25 páginas.
El modelo de memoria está preparado para que pueda cumplimentarse en el formato establecido como recomendado: letra Times New Roman, Calibri o Arial de un tamaño mínimo de 11 puntos; márgenes: superior 4,5 cm, lateral izquierdo 2,5 cm, lateral derecho e inferior 2 cm. Interlineado mínimo sencillo.

Tras el título de algunos de los apartados aparece en cursiva una referencia al criterio de valoración o base reguladora a la que responde el cada apartado.

Los textos en cursiva tras los distintos apartados están incluidos como explicación o referencia, siendo de ayuda tanto para la redacción como para la evaluación, por lo que deberán permanecer en el documento final presentado.

Se recomienda cumplimentar la memoria empleando un ordenador con sistema operativo Windows y usando como procesador de textos MS Word (MS Office).

Una ver finalizada la memoria en Word, convertir el archivo a formato pdf, siendo este último formato en el que se presentará en la solicitud.

1. Resumen de la solicitud (máximo 2 páginas)
	Entidad solicitante:
	

	Título del proyecto realizar por la persona doctoranda:
	

	Resumen explicativo del proyecto para el que se solicita la ayuda:

	

	En su caso, línea de investigación de la entidad solicitante en que se encuadra el proyecto. La descripción técnica de esta memoria será la del proyecto, no la de la línea de investigación.

	


2. Presentación de la entidad solicitante (máximo 1 página)
Breve historia de la entidad solicitante y del grupo si procede.
Actividades, productos, medios materiales e instalaciones más significativas.
Líneas de investigación, personal implicado, instalaciones de I+D+i significativas, estrategia, patentes y modelos de utilidad a nombre de la entidad, impacto de anteriores proyectos (económico, laboral, comercial, de expansión etc…).
3. Objetivos científico-tecnológicos del proyecto (Anexo V-Apartado A.2)
Detallar de forma clara y concisa los objetivos científico-tecnólogicos del proyecto, así como explicación de las necesidades a las que responde el mismo.
4. Estado del arte (Anexo V-Apartado A.3)
Detallar de forma clara y concisa los antecedentes y situación actual de la técnica en el ámbito/campo del proyecto. Si es el caso, descripción del proceso o producto precedente en la entidad, incluir en la medida de lo posible diagramas de flujo, esquemas, etc.
5. Aportación científico-técnica del proyecto con respecto al estado del arte (componente de innovación, reto tecnológico que se afronta) (Anexo V-Apartado A.3)
En caso de que el proyecto esté relacionado con algún otro llevado a cabo anteriormente por la entidad solicitante, se deberán indicar las mejoras y dificultades que supone el proyecto respecto a los anteriores. Describir las complejidades y dificultades que se han encontrado previamente y que se plantean resolver en el proyecto, los escalones técnicos y las características diferenciadoras planteadas.
6. TRL (Technology Readiness Level) del proyecto (base 3.2 y anexo I)
Identificación de los TRL entre los que enmarca el proyecto. Las actividades a desempeñar en el proyecto objeto de tesis deberán comenzar y finalizar necesariamente entre los niveles comprendidos por los TRLs 2, 3 o 4. De lo contrario la propuesta no será subvencionable.
	TRL inicio del proyecto:
	

	TRL final del proyecto:
	


Justificación de los TRL, en los que se enmarca el proyecto a fin de determinar el estado de madurez de la tecnología propuesta y su categorización como investigación industrial.

7. Metodología y plan de trabajo del proyecto: cronograma, actividades, tareas e hitos (Anexo V-Apartado A.4)
Cuantificación en la tabla siguiente de los meses previstos de plan de trabajo, hasta el depósito de la tesis, a fin de determinar el periodo subvencionable.

	Meses totales previstos del plan de trabajo:
	


Establecer un cronograma de las actividades y tareas a desempeñar en el proyecto. Descripción detallada de estas actividades (deberán estar comprendidas necesariamente entre los TRLs 2, 3 y 4), la metodología a utilizar y los resultados esperados de las mismas. Incluir en la medida de lo posible diagramas, tablas, esquemas, etc.
En caso de realización de pruebas, ensayos etc. se deberá describir el plan de ensayos y la metodología, así como los materiales y otros recursos previstos.
8. Riesgo tecnológico (Anexo V-Apartado A.5)
Detallar los riesgos tecnológicos identificados en el proyecto, la probabilidad de su aparición, determinación del grado de gravedad que comporta el riesgo identificado, la/s medidas preventivas y/o de contingencia previstas a poner en práctica en caso de aparición del riesgo identifficado con el fin de poder continuar con el avance del proyecto conforme a lo previsto y alcanzar los objetivos y resultados planteados.

	Ref.
	Identificación del riesgo
	Probabilidad
	Gravedad
	Medida preventiva y/o de contingencia

	R1
	
	
	
	

	R2
	
	
	
	

	…
	
	
	
	


9. Implicación de la entidad solicitante en el desarrollo del doctorado industrial: equipo técnico investigador, equipamiento y medios materiales puestos a disposición (Anexo V-Apartado B.1)
Detallar los recursos humanos implicados y su ámbito de actuación en la entidad solicitante (en particular la persona responsable del proyecto en la entidad solicitante, en su caso IP), equipos y materiales que la entidad pondrá a disposición del proyecto y de la persona doctoranda.
10. Relevancia del proyecto. Impacto esperado (Anexo V-Apartado B.2)
Describir el conocimiento/nuevo producto/proceso o mejora del mismo que se pretede adquirir/obtener tras la realización del proyecto, relevancia en la entidad solicitante y su estrategia destacando sus principales características, así como los aspectos diferenciales más significativos.
Impacto esperado: científico tecnológico (publicaciones, propiedad intelectual, transferencia, etc.), económico (nuevos productos o procesos, mercado, facturación, costes, escalabilidad, etc.), organizativo y de gestión, social y medioambiental (eficiencia, emisiones, recursos, empleo, reconocimiento, etc.), transversal (alianzas, redes, integración de tecnologías, etc.). Estimar cualitativa y/o cuantitativamente dicho impacto.
11. Encuadramiento del proyecto en prioridades temáticas S4 (Anexo V-Apartado C.1)
Para optar a la financiación y a la puntuación en este apartado se deberá Identificar un máximo de dos prioridades/transiciones recogidas en la Estrategia de Especialización Inteligente de S4 Navarra así como al menos una línea de trabajo de cada prioridad/transición identificada. Consulta de Prioridades. Consulta de Transiciones.
	Prioridad/transición:
	

	Línea de trabajo:
	


Describir cómo el proyecto se encuadra con la prioridad/transición y línea de trabajo identificadas. El análisis se realizará de, entre las que mejor se encuadren, hasta un máximo de dos prioridades/transiciones.
12. Impacto y contribución de los resultados previstos del proyecto en cuanto al progreso de la Comunidad Foral de Navarra en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y a la transición ecológica (Anexo V-Apartado C.2)
Identificar un máximo de dos ODS de la Agenda 2030 de Navarra en los que las actividades hacen una mayor contribución. Así mismo, señalar, de entre los que más relevancia tenga, un máximo de dos indicadores específicos por cada ODS identificado.

	ODS al que contribuye:
	

	Indicador:
	


Descripción y pertinencia de cómo las actividades hacen una aportación para la consecución de los ODS e indicadores identificados. El análisis se realizará, exclusivamente, de los ODS e indicadores identificados previamente.

Se excluye del análisis y valoración los ODS 4 (Educación de calidad), 5 (Igualdad de género), 8 (Trabajo decente y crecimiento económico), 9 (Industria, Innovación e infraestructura), 16 (Paz, justicia e instituciones sólidas) y 17 (Alianzas para lograr los objetivos) considerándose transversales a las actividades objeto de subvención, salvo en aquellos casos en que las actividades objeto de subvención traten específicamente sobre las temáticas propias a dichos ODS.

13. Análisis de la dimensión de sexo/género (Anexo V-Apartado C.3)
Describir cómo el proyecto incorpora la dimensión de sexo/género en su planteamiento y desarrollo, siendo aplicable cuando el sexo o el género influyen en la formulación de hipótesis, el diseño experimental, la recolección de datos o la interpretación de resultados. Deberá mantenerse la coherencia entre lo indicado en este apartado y la descripción de las actividades y el plan de trabajo. Para ello puede servir de soporte la guía para considerar la dimensión de género en los proyectos de I+D+i de ADItech (Coordinador del Sistema Navarro de I+D+i)

En caso de no haberse tenido en cuenta este aspecto en el planteamiento del proyecto justificar detalladamente por qué no se considera un factor relevante.
14. Cohesión territorial: ubicación del centro de trabajo de la entidad solicitante (Anexo V-Apartado C.4)
Cumplimentar la tabla siguiente con el municipio en el que se ubica el centro de trabajo de la entidad solicitante en la que se desempeña el proyecto.

	Municipio:
	


15. Gastos subvencionables: presupuesto estimado e información relacionada

Los gastos deberán desglosarse con rigor y en sintonía con los importes finales resultantes e incluidos en la solicitud telemática. En caso de gastos de los que la tipología, desglose o importes no estén suficientemente justificados podrían ser no aceptados como subvencionables.

15.A. Persona doctoranda

Descripción de los gastos en que incurre la entidad por la contratación de la persona doctoranda: salario bruto anual, cotización a la seguridad social, bonificaciones en la Seguridad Social como personal de I+D u otras situaciones.

15.B. Enseñanzas académicas de doctorado

Identificación de la universidad en la que se tiene prevista la matriculación en los estudios de doctorado, departamento, unidad o grupo de investigación. Motivación de tal elección. Identificación del director o directora de tesis en la universidad.

Descripción del gasto previsto en matrícula y otros conceptos de gastos académicos.

15.C. Movilidad

Descripción del plan de movilidad previsto: entidades de investigación en las que se realizarán estancias, localización, anualidad/es en la/s que se realizaría/n, periodo estimado, acciones-estudios-técnicas a incoporar/realizar.

Descripción de los gastos previstos (alojamiento, manutención, viajes y seguros).

15.D. Plan de difusión

Justificar el compromiso de difundir amplimente los avances o resultados del proyecto con el fin de optar a los módulos e intensidades de ayuda suplementarios de un proyecto de investigación con amplia difusión.

Detallar el plan de difusión previsto, indicando el tipo de actuación (conferencia, póster o comunicaciones u otros trabajos difundidos en congresos o jornadas técnicas, publicaciones en revistas especializadas, publicaciones en medios de comunicación, divulgación en internet, inclusión en bases de datos de libre acceso, programas informáticos gratuitos o de fuente abierta, solicitud de patente o modelo de utilidad u otras acciones) a llevar a cabo para difundir los avances o resultados del proyecto. Coste estimado de las actuaciones, identificación del evento, revista especializada, medio, oficina de patentes, etc. relacionada con la actuación, identficación de la actividad en el cronograma tras la que se prevé llevar a cabo la actuación.
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